
Ejecutivo Singular Rdo. 2021-01285 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciocho de mayo de dos mil veintidós 
 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante PAULA ANDREA DUQUE ARTEAGA 

Demandado OLGA AMPARO PINEDA 

Radicado 05001 40 03 028 2021-01285 00 

Instancia Única 

Providencia Allega notificación. Requiere 

 

Se incorpora en el cuaderno principal, respuesta al oficio No. 301 del 07 de abril de 

2022, emitido por la EPS Salud Total (ver Doc 21 Carpeta Principal).  

 

En razón a lo allí informado se autoriza como nuevas direcciones para la notificación 

de la ejecutada OLGA AMPARO PINEDA, las siguientes:  

 

 Carrera 55  # 5 – 100  Ap 201 de Medelllín – Antioquia 

 

No obstante, se allega la copia cotejada de la notificación por aviso enviada a la 

ejecutada OLGA AMPARO PINEDA, la cual fue realizada en debida forma de 

conformidad con el artículo 292 del C.G.P., se requiere a la parte demandante para 

que allegue prueba de la entrega. (Ver Doc. 22 Carpeta Principal). 

 

De no ser posible, se requiere a la parte demandante para que se realice la 

notificación de la citada demandada, en la dirección anteriormente señalada de 

conformidad con el artículo 292 del Código General del Proceso. Para lo cual remitirá 

copia de la demanda y sus anexos, memorial con el cual se subsanaron los requisitos 

y sus anexos, y el auto que libró mandamiento. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

10. 

Firmado Por:

 

 

Sandra Milena Marin Gallego



Juez

Juzgado Municipal

Civil 028 Oral

Medellin - Antioquia
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